
  

Loja 

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTE DE COMPA! 
Ciudad, 

ÑÍAS DE LOJA. 

De mis consideraciones: 

    
06 de diciembre de 

Dex, Ma. 
RARFOA 

do aura -12-0L 
: ¿01076 

012. 

    ING. JUAN PABLO JIMÉNEZ LUZÓN, en mi calida 
Compañía “NECUSOFT CIA. LTDA”, ante usted comparezco y manifiesto; 

de Gerente General'de la Y 

peroo 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, yy DIC mu 
comunico que en la Compañía "NECUSOFT CIA. LTDA”, se ha realizado la 

  

  

  

    

cesión de participaciones que ha continuación se defalla: 

CEDENTE | CESIONARIO PARTICIPACIÓN VALOR TIPO DE 
INVERSIÓN 

Marco Tania $ 200 
Antonio Denisse L 

Velepucha Saez Pezo Velor nominal: ur | $ 200.004 Nacional" 1 
Cuesta dólares por cada 
C.C. A C.C. acción 

11020321804 1102884416V/ 
Cónyuge: 
Katerine del 
Rocío 

Jiménez 
Luzón 

C.C. 
1103356067V !             

Se deja constancia que la presente cesión de parti 
en el libro de socios y participacianes, con fecha cu: 
doce.” 

E 

Se adjunta la escritura pública quen de particip: 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se ri 
PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

       

: tro de diciembre de dos mil 
ipaciones, se halla inscrita 

ciones. 

lice el REGISTRO DE LA 

Atentamente. 

Necusoft Cia. Ltda, 
RUC: 1191714268001 

| IS 
Ing. Juari Pablo] Jiménez Luzón 201096 

GERENTE GENERAL'DE COMPAÑÍA “NECUSOFT CIA. LTDA” IÓ 

¿373362 - 

  

mfofnetitpluanot / www.nettplug.neb 

  

593 7 2570777 / 084060320 / 091743898



a”
 

  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: MARCO 

KATERINE 

A FAVOR OE: TANIA DE 

CUANTÍA: $ 200,00 USD 

En lu d 

  

nombre, Provincia de Í 

miércoles veintiocha del 

  

Stolin Alvear Alvear, 

Laja, comparecen por 

ANTONIO VELEPUCHA CUESTA Y 

  
ROCIO JIM 

95€ SAEZ PEE 

iudad de Loja, 
ni 

o 

bogudo, Notaria 

una porte las   
JUAENEZ LUZON, pi 

señorita TANIA 

sus propios derechos, 

ecuatorianos; y. la tercera de nacionalid. 

domiciliadas en esta ciudad de Laja, pd 

docimentas de identidad, legolhuente 

requiere; y, me solicitan eleve a escrifura pública la minul 

presentan, la misrao qu copiada textualmente es como sigue 

sus propios de 

El primera y 

INIO VELEPUCHA [CUESTA 

lale, Pepúblico del Ecuador, e día 

novierabre de de FA eat daca, ente ral 

SE SAEZ PEZO, 

  
LUZON 

a del Cantón d 

KATERINE DEL 

pechos: y, Par otra 

de estado al so 

regundo comparectel 

Chilena, Mayores 

vtadores de sus re   2 conforme a denechp se 
1 

  

—
—
 

ries “son 

pos 

a que me 
| 

  
moro 

parte la 

era, por 

de celad, 

“seÑon | 
| 

  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES   Notaría Segunda del Cmnjn Laja 
1   

  
 



  

   eN 

% 103> 
NOTARIO.- En el registra de escrituras públicas a su congo, dignese 

incorporar una de  transfecenciafcesión de participaciones de la 

compafía “NECUSOFT CIA LTDA”, de acuerdo a los siguientes 

clausulos: PRIMERA: . Compareciontaz.-. Comparecen a la celebración 

del presente contrato, por una parte, como cedente, los cónyuges 

Marco Antonio Velepucho Cuesta, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno uno cero dos cero tres dos uno ocho caro (11002032180) y 

Katerine del Rocío Timénez Luzón, portadora de la cédula de 

ciudadanía múmero uno uno cero tres tres cinco seos cero sels stete 

(1103356067): y, par otra en calidad de cesionorto, la señorita Tania 

Denisse Sarz Peza, portadora de la cédula de ciudadonía mímero uno 

uno cero dos oche acho cuatro cuatra una seis (1102884416). Los 

comparecientes son ecuatorianas y chilena en su orden, domiciliados en 

esta ciudad de Loja, =in impedimento y legalmente copeces, para 

celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA.- AÁntecodontez- UNO: La compañía “NECUSOFT CIA 

LTDA, se constituyo mediante escritura pública celebrada el 

diecinueve de octubre del año dos mil cuatroránte el Notario Séptimo 

del contán Lojal q doctor Eduerdo Beltran Beltran, e inscrita en el 

Registro Mercantil bajo la partida mímera selscientos cuarenta y meve/ 
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Loja: DOS: La Junta General de Sactos de la compañía, celebra 

el corácter de universal, el veinte de aovt 

vota unánime del capital social y 

Ántonto Velegucha Cuest 

la totalidad de sus da 

compañía a favor de la ¡señorita Tania Ds 

Cesión de Partici 

corspareciente Merca 

expresa de su cónyuge 

sua doscientos paa que poseg en la Compañía “NECU 

cede en venta 

   
bee de dos mil de 

CLA UTDA.” en favar [de la señorita Tania Denisse Saer   

  

    
   

La señora Katerine del Rocío Jiménez Luzón, mantíiesta q expreso 

consentimiento para que su cónyuge 

Cuesta, cedu en venta la totalidad de 
     

iharco Antanio   Velejucha 

s doscientas participaciones 

que posees en la Compañía "NECUSOFT CLA LTDA.”: y, ost ut . las 

pates aceptan la trasferencia de 

estipulado en este [contrato. QUINTA: Precio.- El    
ormel a lo 

precio de 

  

TRANSFERENCIA DE PARTIQIPACIONES 

  
Ll, 

úl ' 

        | 
     



  

compraventa de las participaciones objeto de este contrato es el de 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

de contado. sua que el cedente declura hoberta recibido en moneda 

de curso: legal y a <= satisfacción SEXTA.- Tuscripción y 

Marginación.- La partes quedan mutunmente autorizados para obtener 

que de la presente escritura de cesión se silente razón al maraca de la 

inscripción en el Registro Hercantil referente a da constitución. así 

como al margen de la matriz de la escritura de constitución. 

SÉPTIMA. Documentos hobilitantes.- Se acompaña acta de junta 

general de socios de la compañía "NECUSOFT CIA LTDA.” con el que 

se acredita que la Tumta General de sacias, con el consentimiento 

unánime del capital zocial, autoriza «l socio compereciente para que 

transfiera la tatalidad de sus doscientas participaciones que pases en 

la compañía a favor de la cestonaria en este contrato. Usted señor 

notario se servirá agregar las demás clousulas de estilo que aseguren la 

plena validez de aste contrato. Atentamente (firmado) Dami O 

Anguraarca P. ABOGADO. Matrícula múnero mil novecientos diez 

Colegia de Abogados de Laja”.- Hasta equí la minuta que queda elevada 

a la calidad de escritura pública- Las comparecientes, me presentan 

sus respectivas códulos de ciudadanía y certificados de votación 
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Notario la leí integramente, - y | en voz alta 

comporecientes, quienes ratificándose en lo expuesto lo suse;     igo el Mutaria doy fe.-(fw 

   
   

Antonio Velepucha € 

del Rocio Jiménez Ll: . Céd, Nro. 110335606-7. (firm 

Denisse Sáez Peza, Céd, Nro, 11028844146, Dr. Stalin Al 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN LOJA.- 

SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES 

    
    TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Notaría Segunda'del Cantón Loja        
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ESE; : SL 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAO NA 
CON EL CARACTER DE UNIVERSAL DE LA pa 
“NECUSOFT CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Loja, a los veinte días del mes de noviembre del dos mil doce, A la 11:00, 
en local de la Compañía ubicado en la Calle Sucre 11-25 entre Mercadillo y Azuay de esta 
ciudad, se reúnen los socios de la compañía “NECUSOFT CIA.LTDA”, Señores Juan Pablo 
Jiménez Luzón, Marco Antonio Velepucha Cuesta y Oscar Leonardo Jiménez Luzón, bajo 
la presidencia del señor Juan Pablo Jiménez Luzón. Actúa como Secretario el Presidente 
Marco Antonio Velepucha Cuesta.; Como antecedente se indica a continuación el número 
de participaciones y capital individual de cada socio y total de la compañía Necusoft Cia. 
Ltda. de USD $ 600,00. 

  Socio Cedula ipaciones Capital 
Juan Pablo Jimenez Luzón/ 1103348098  200/Participaciones USD '$200,00 
Oscar Leonardo Jimenez LuzónY | 1103348023 200 Participaciones USD $200,00 
Marco Antonio Velepucha Cuesta/ 1102032180 200 Participaciones USD $200.00 

Por estar presente la totalidad del capital social de la Compañía, los socios por 
unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta bral Extraordinaria de Socios con el 
carácter de universal y con el objeto de resolver el s 
Cesión del total de participaci 
Sáez Pezo. 

Luego de la sesión de Junta Gengral Extraordinaria 
celebrada el día de hoy, los socios por unanimidad a 
los socios para que el socio Marto 
totalidad de sus 200 participaci 

Agotado el Orden del Día 
correspondiente y reinstala la 

guiente punto del orden del día: 1.) 
de Marco Antonip Velepucha Cuesta a Tania Denisse 

de Socios con el carácter de universal 
erdan: 1.) Acuerdo mutuo de todos 

Antonio Velepucha Cuesta con CI 1102032180 ceda la 
a favor de Tania Denisse Sáez Pezo con Cl 1102884416. 

suspende la sefión hasta que se redacte el acta 
isma a las 12:30,|se da lectura a esta acta la que es 

    

ge Registe, 2h 

pu _



RAZÓN: SE OTORSO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA, QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN EL MISMO 

LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN.- (TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORSA MARCO ANTONIO  VELEPUCHA 

CUESTA Y KATERINE DEL ROCIO JIMENEZ LUZON A FAVOR DE TANIA 

DENASSE SAEZ PEZO) 

Ns 

E 

Dr. Stalin Alvear Alvear ?. 
NOTARIO SEGUNDO DEL 

CANTÓN LOJA 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIO DE SOCIOS 
CON EL CARÁCTER DE ¡UNIVERSAL [DE LA COMPAÑIA 
“NECUSOFT CIA, LTDA.” 

    

    
   

    

      En la ciudad de Loja, a los cuatro días del mes de dici 
en local de la Compañía ubicado en la¡Ca 
ciudad, se reúnen los socios de la compañía 

Jiménez Luzón y Oscar Leonardo Jiméne 

Jiménez Luzón. Actúa como Secretario El señor Oscar o Jiménez Luzón.- 

del dos mil doce. A la 11:00, 
e Sucre 11-25 Mercadillo y Azuay de esta 

Pezo. 

  
Luego de la sesión de Junta General Ep traordinaria de Socjos con el carácter de universal 
celebrada el día de hoy, los socios presentes por unanimidad acuerdan: 1.) Aceptar y 
posesionar al nuevo socio Tania Denisge Sáez Pezo con Cl 11102884416. 

Agotado el Orden del Día se suspende la sesión hasta que se redacte el acta 
correspondiente y reinstala la mismá a las 12:30, se da| lectura a esta acta la que es 
aprobada por unanimidad y para tancia la suscriben|los socios intervinientes, en la 
ciudad de Loja, a log cuatro días del mes de diciembre del ps mil dos, alas 12:50. 

| 

O 
I “e 

Juan Pablo Jh 

   

  

eN Necusoft Cla. Ltda. | // 0331807 
RUC: 1191714268001 ] 

Mi o 

 



o - ¡uRegistro Mercantil Loja 

t 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenidb de la Escritura Pública de 

transferencia de Participaciones de ¡ta Compañía NECUSOFT CIA.LTDA.., cplebrada 

entre tos señores MARCO ANTONIO| VELEPUCHA CUESTA y KATERINE DEL ROCIO 

JIMENEZ LUZON (Cedentes) y la señorita TANIA DENÍSSE SAEZ PEZO (Cesionaria) 

ante el Notario Segundo del Cantór Loja, de fecha 29 de Noviembre del 2012, que 

antecede en la inscripción de la Constitución de la Compañía NECUSOFT CIA. LTDA, e 

Inscrita en el REGISTRO DE CESION DE PARTICIPACIONES DEL AÑO 2012, baja la 

partida No, 12, y anotadaz io con el No.3310, 

REGISTRADURIA MERCANTHL DEL ¡TON LOJA 

   

    
      

yaa de Peolsto 

+2. een “a, 
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Dr. Rub drabi Muñoz 3 En E ! 
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Calle Bolívar entre José A. Eguiguren y 1D de Agosto 3er. Piso 
Loja - Ecuador   

 



1 
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] 

él DE COMPAÑÍAS 7 

INTENDENCIA DE LOJA bh 20 ( 2 AL tn 

INFORME JURÍDICO No. SC.UJL.12.372 

PARA: DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRI 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

  

    

  

DE: DR. GUILLERMO MORA PALACIO 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

ASUNTO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

FECHA: LOJA, 07 DE DICIEMBRE DE 2012 

Mediante comunicación de fecha 06 de diciembre de 2012, ingresada el mismo día a 
la Intendencia de Compañías dé Loja; el ingeniero Juan Pablo Jiménez Luzón, en 
calidad de Gerente General y Representante Legal dé la compañía NECUSOFT CIA. 
LTDA. hace conocer que se ha| efectuado en la co paña de su representación la 

  

    

El señor MARCO ANTONIO VELEPUCHA CUESTA y su cónyuge señora KATERINE 
DEL ROCÍO JIMÉNEZ LUZÓN transfieren DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES 

General Extraordinaria Unive: 
dos mil doce. 

I de Socios, celebrada el día veinte de noviembre de 

Es pertinente señalar que la transferencia antes indicada conforme manifiesta la 
Gerente General de la Compañía en su comunicación/ se encuentra inscrita en el Libro 
de Socios y Participaciones con fecha 04 de diciembre del presente año. 

Luego de realizadas la revisión y análisis pertinente] le informo que la transferencia 
referida cumple los requisitos legales y reglamentarjos correspondientes, por lo que 
procede su anotación en el Registro de Sociedades. 

Atentamente, 

    
ALACIO 

CIALISTA JURÍDICO 

EXPEDIENTE: 201096 
TRAMA E: 3449-1247 

1 

 


